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Avance en el cumplimiento de la Meta M.64.  Aumenta la implementación 
de prácticas de manejo forestal sostenible, incluyendo conocimiento 

tradicional para la recuperación de bosques.  
 

La Meta 64 es una de las metas de la Estrategia Nacional de Biodiversidad asignada al Departamento 
CUSBSE del SINAC. Esta cuenta con un único indicador. 
  
In. 66 (Hectáreas bajo esquemas de prácticas forestales sostenibles.). 
  
Descripción general: Es necesario contar con estudios poblacionales de las especies vedadas y 
amenazadas para confirmar su grado de amenaza. se busca definir medidas de conservación acordes 
con su grado de amenaza. 
 
 Este proceso se desarrollará en fases: 

 
 
 

Etapa Porcentaje de 
cumplimiento 

Año 

Elaboración del Informe sobre los  avances de 
implementación de la Estrategia de Fomento y 
Seguimiento al Programa de Pago por Servicios 
Ambientales para el año 2017 

15% 2018 

Elaboración del Informe sobre los  avances de 
implementación de la Estrategia de Fomento y 
Seguimiento al Programa de Pago por Servicios 
Ambientales para el año 2018 

15% 2019 

Elaboración del Informe sobre los  avances de 
implementación de la Estrategia de Fomento y 
Seguimiento al Programa de Pago por Servicios 
Ambientales para el año 2019 

15% 2020 

Elaboración del Informe sobre los  avances de 
implementación de la Estrategia de Fomento y 
Seguimiento al Programa de Pago por Servicios 
Ambientales para el año 2020 

15% 2021 



 
 

2 / 3 

 

SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE DE LA 
BIODIVERSIDAD Y LOS SERVICIOS ECOSISTEMICOS 

 

 

Dirección: San José, Barrio Tournón, Ave15, calle 1 Tel. Central: 

(506)2522-6500 / 2522-6666 ext. 509 • Fax: (506)2258-4103 • Apdo.: 

11384-1000 San José, Costa Rica, recursos.humanos@sinac.go.cr  /Pagina 

Oficial: www.sinac.go.cr 

 
 
Durante este periodo se han desarrollado las siguientes actividades: 
  

Fecha Actividad realizada 

 
03 junio del 2019 

Se entrega Informe sobre Acciones Realizadas por el SINAC. Programa Pago por 
Servicios Ambientales. Año 2018, en el marco de la Estrategia de Fomento y 
Seguimiento al Programa de Pago por Servicios Ambientales. Para la elaboración 
del informe se ha considerado las acciones realizados y resultados obtenidos de 
manera anual, considerando lo siguiente: 

a. Informes trimestrales de las Áreas de Conservación, que fueron facilitados 
por el Departamento de Planificación y Evaluación del SINAC para el año 
2018. 

b. Informes trimestrales SEMEC por AC, los cuales han sido proporcionados 
el Departamento de Planificación y Evaluación del SINAC para el año 2018. 

c. Informe anual Estadísticas SEMEC. SINAC en Números. Año 2018 
d. Informes anuales de las AC sobre la implementación de la EFS – PSA, el 

cual fue solicitado mediante el oficio SINAC-SE-CUSBSE-074 a los 
Directores de Recursos Forestales y Vida Silvestre (DRFVS). 

e. Acciones desarrolladas por el Departamento CUSBSE. 

 
 26 setiembre 2019 
 

 El Consejo Nacional de Áreas de Conservación (CONAC), en la Sesión 
Ordinaria N° 08-2019, celebrada el 23 de setiembre del 2019, conoció la 
Herramienta de vinculación plan presupuesto-CGR y Plan Operativo 
Institucional 2020. Se aprueba. 

14 septiembre 2019 Ajuste al MAPP sobre la definición de las Metas POI 2020. Se define la meta 
nacional 64 como meta POI (línea 23 del MAPP) 

  

 
  

Elaboración del Informe sobre los  avances de 
implementación de la Estrategia de Fomento y 
Seguimiento al Programa de Pago por Servicios 
Ambientales para el año 2021 

15% 2022 

Elaboración del Informe sobre los  avances de 
implementación de la Estrategia de Fomento y 
Seguimiento al Programa de Pago por Servicios 
Ambientales para el año 2022 

15% 2023 

Elaboración del Informe sobre los  avances de 
implementación de la Estrategia de Fomento y 
Seguimiento al Programa de Pago por Servicios 
Ambientales para el año 2023 

10% 2024 

CUMPLIMINIENTO 100% 2025 
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Para la Meta 64: 
 
Durante el 2019 se espera finalizar con esta con el estudio “Diseño y ejecución de actividades de 
capacitación para la actualización de funcionarios del Sistema Nacional de Áreas de 
Conservación en técnicas de aprovechamiento, áreas efectivas y protección del recurso hídrico 
en terrenos de aptitud forestal” 
 
Esta actividad aún está en proceso de adjudicación en la contratación administrativa  
 
 A partir de los resultados que se esperan obtener, y con los resultados obtenidos el cumplimiento de 
la Iniciativa Estratégica PPI-17-E1 sobre esquemas de conservación en fincas privadas estaríamos 
presentado una serie de acciones para Aumentar la implementación de prácticas de manejo forestal 
sostenible, incluyendo conocimiento tradicional para la recuperación de bosques. 
 
El avance de la meta es de alrededor del 30%. 
   
Atentamente,   
  
  
 
 
Henry Ramírez Molina 
Jefe Departamento CUSBSE 
 
  
C: Archivo. 
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